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Nombramiento del Director Ejecutivo Interino y Director No Ejecutivo y actualización de la 
presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2014 

 
Lima, 5 de mayo de 2015: Minera IRL Limited (“Minera IRL” o la “Compañía”) (TSX:IRL) 
(AIM:MIRL) (BVL:MIRL) se complace en anunciar el nombramiento del Dr. Diego Benavides 
como Director Ejecutivo Interino y del Sr. Robin Fryer como Director No Ejecutivo 
Independiente de la Compañía, nombramientos que se harán efectivos de  manera inmediata. 
 
El Dr. Benavides es un ejecutivo fundador de la Compañía y a la fecha ha ocupado los 
siguientes puestos en las subsidiarias de la Compañía: Presidente Ejecutivo/Gerente General de 
Minera IRL S.A. (Perú) y Compañía Minera Kuri Kullu S.A (Perú); Presidente de la Junta 
Directiva de Minera IRL Argentina S.A. y Minera IRL Chile S.A. Es abogado de formación y 
posee amplia experiencia en la industria minera en América Latina. 
 
El Sr. Fryer cuenta con una carrera larga y distinguida con Deloitte LLP, donde lideró la 
práctica de la industria metalúrgica y la minería global. Es contador colegiado, contador público 
certificado por los Estados Unidos y también un director no ejecutivo independiente y 
presidente del comité de auditoría de Shanta Gold Limited. 
 
En el Anexo de esta publicación se brindan más detalles sobre el Dr. Benavides y el Sr. Fryer. 
 
Con respecto a los nombramientos, el Sr. Hodges, Presidente Ejecutivo de Minera IRL, expresó: 
“Este ha sido un periodo difícil para Minera IRL y todavía nos aguardan retos; sin embargo, con estos 
nombramientos, avanzamos para continuar construyendo el camino hacia el futuro. 
 
La Junta Directiva está complacida de que Diego haya aceptado asumir el papel de Director Ejecutivo 
Interino y espera con ansias trabajar con él en su nuevo cargo y, en nombre de todos los directores, 
estamos contentos de darle la bienvenida a Robin a Minera IRL. Somos afortunados de haber encontrado a 
alguien con la experiencia financiera de Robin, quien comprende de manera importante sobre operaciones 
mineras en Sudamérica”.  
 
 
Notificación de actualización de los resultados para el año fiscal que terminó el 31 de 
diciembre de 2014  
 
La Compañía espera anunciar sus resultados auditados para el año fiscal que terminó el 31 de 
diciembre de 2014, dentro de la fecha límite de la presentación, 30 de junio de 2015 (anunciada 
con anterioridad para fines de abril de 2015). Minera IRL es considerada una “sociedad emisora 
extranjera designada”, según como definen dicho término los Reguladores Canadienses de 
Valores en el Instrumento Nacional 71-102, Divulgación Continua y Otras Excepciones Relativas 
a los Emisores Extranjeros, y como tal está sujeta a los requerimientos regulatorios extranjeros 
del mercado AIM del London Stock Exchange PLC (“AIM”). Según los reglamentos del AIM 
para las Compañías, la Compañía debe publicar sus cuentas auditadas anuales y enviarlas a los 
accionistas dentro los seis meses siguientes al término de su año fiscal. 
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Para mayor información contactar a: 
 
Minera IRL 
Daryl Hodges (Presidente Ejecutivo)    
Diego Benavides (Director Ejecutivo Interino) 
Brad Boland (Director Financiero) 
 

 
+1 (647) 271-3817 
+ (511) 418-1230 

+1 (416) 907-7363 
 

Canaccord Genuity Limited (Consultor Nominado y Bróker, 
Londres) 
Henry Fitzgerald-O’Connor 
Chris Fincken 
 

+ 44 (0)20 7523 8000 

Buchanan (Relaciones Públicas Financieras, Londres) 
Bobby Morse 
Gordon Poole 

+44 (0)20 7466 5000 
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Apéndice: Diego Francisco Helge Pablo Christian Benavides Norlander 
 
Con respecto al nombramiento del Dr. Diego Francisco Helge Pablo Christian Benavides 
Norlander (de 62 años de edad) a la Junta Directiva, no existe ninguna información adicional 
cuya divulgación sea requerida de conformidad con la Cláusula 2, párrafo (g) de los 
reglamentos de la AIM para las Compañías, con excepción de lo siguiente: 
 
Direcciones/ sociedades actuales: 
Ingeniería y Tecnología Minero Metalúrgica S.A. 
 
Direcciones/ sociedades pasadas: 
Ninguna 
 
Según las leyes peruanas, todos los activos obtenidos durante un matrimonio, salvo algunas 
excepciones, por lo general son conservadas en una entidad legal diferente de las dos personas 
dentro del matrimonio (el “Matrimonio”). El 25 de abril de 2000, el Matrimonio de Diego Pablo 
Francisco Helge Christian Benavides Norlander y su entonces esposa (de la cual se divorció 
posteriormente) se declaró insolvente según las leyes peruanas. El Sr. Benavides se encargó de 
dicha situación y pagó por completo a todos los acreedores. Por lo tanto, nunca se ha declarado 
insolvente al Sr. Benavides personalmente y él es completamente capaz, sin tener ninguna 
limitación, de ejercer completamente sus poderes y derechos según las leyes peruanas, lo que 
incluye actuar como funcionario, ejecutivo o director de las compañías. 
 
Actualmente, el Dr. Benavides posee 1,782,600 acciones y 1,100,000 opciones en Minera IRL 
Limited. 
 
Apéndice: Robin Anthony Fryer 
 
Con respecto al nombramiento del Sr. Robin Anthony Fryer (de 68 años de edad) a la Junta 
Directiva, no existe ninguna información adicional cuya divulgación sea requerida de 
conformidad con la Cláusula 2, párrafo (g) de los reglamentos de la AIM para las Compañías, 
con la excepción de lo siguiente: 
 
Direcciones/ sociedades actuales: 
Shanta Gold Limited 
 
Direcciones/ sociedades pasadas: 
Socio de Deloitte LLP hasta el 31 de mayo de 2009 
 
Acerca de Minera IRL Limited 
 
Minera IRL Limited, listada en la Bolsa de Toronto (TSX), Londres (AIM) y Lima (BVL), 
empresa minera dedicada a la extracción de metales preciosos y exploración focalizada en 
América Latina. Minera IRL está dirigida por un experimentado equipo directivo senior con 



 

 
4 

amplia experiencia en el sector, en particular en operaciones en América del Sur. En Perú, la 
Compañía opera la mina de oro Corihuarmi y se encuentra en progreso con su proyecto 
bandera de oro de Ollachea con miras a la producción. Para mayor información visitar la página 
web www.minera-irl.com. 
 
Ninguna bolsa de valores, comisión de valores o autoridad reglamentaria aprueba ni desaprueba la 
información contenida en este comunicado de prensa. 


